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Prevénen EUconAMLO
'deteriorodemocrático

JOSÉ DÍAZ BRISEÑO

WASHINGTON..- El Presi-

dente Andrés Manuel Ló-
pezObrador buscaráen 2023
concentrarmás poder con el
fin de encaminar a Morena
a un triunfo en la elección
presidencial de 2024, lo que
provocará un deterioro de-
mocrático en México, afirma
un nuevo reporte del Baker
Instituteen EstadosUnidos.

En la edición 2023 de su
reporte anual sobre México,
el instituto alerta a inversio-
nistas y tomadores de deci-
siones en EU de un deterioro
que debilitará a las institucio-
nes gubernamentales y que
abre la puerta auna mayor
influencia de los grupos del
crimen organizado.

“El 2023 no parece que
será el año en que las cosas
cambien en México”, ase-

gura el reporte del centro
de estudio México-Estados
Unidos del instituto afiliado
a la Universidad de Rice en
Houston.

“El Presidente redobla-
rá su agenda, conduciendo
a México por un camino de
lento deterioro económico y
democrático, dejando detrás
de sí serios problemas que
deberá enfrentar la próxi-
ma Administración”, añade
el Baker Institute.

De acuerdo con el repor-
te, las elecciones para Go-
bernador de Coahuila y del
Estado de México en 2023
serán dos laboratorios tan-
to para los partidos políticos
como para los propios gru-

pos del crimen organizado
que buscarán influir direc-
tamente en los resultados de

y el.
aumento del nivel de fuego”,
apunta el reporte.

los comicios.
“El crimen organizado se

espera...participe activamen-
te en las elecciones de 2023
y 2024, favoreciendoal Presi-
dente, su partido y sus candi-

datos,ya que parecen ser los
menos propensos aenfrentar
las actividades de los cárte-
les,el control territorial

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org


Contenido    1

Prevén en EU con AMLO 'deterioro democrático'   

(2022-12-28), Reforma.com (sitio), José Díaz Briseño, (Nota Informativa) - 05:30:49, Precio $86,300.00
Washington DC, Estados Unidos(28 diciembre 2022).- El Presidente Andrés Manuel López Obrador buscará en
2023 concentrar más poder con el fin de encaminar a Morena a un triunfo en la elección presidencial de 2024, lo
que provocará un deterioro democrático en México, afirma un nuevo reporte del Baker Institute en Estados
Unidos.

En la edición 2023 de su reporte anual sobre México, el instituto alerta a inversionistas y tomadores de
decisiones en EU de un deterioro que debilitará a las instituciones gubernamentales y que abre la puerta a una
mayor influencia de los grupos del crimen organizado.

"El 2023 no parece que será el año en que las cosas cambien en México", asegura el reporte del centro de
estudio México-Estados Unidos del instituto afiliado a la Universidad de Rice en Houston.

"El Presidente redoblará su agenda, conduciendo a México por un camino de lento deterioro económico y
democrático, dejando detrás de sí serios problemas que deberá enfrentar la próxima Administración", añade el
Baker Institute.

De acuerdo con el reporte, las elecciones para Gobernador de Coahuila y del Estado de México en 2023 serán
dos laboratorios tanto para los partidos políticos como para los propios grupos del crimen organizado que
buscarán influir directamente en los resultados de los comicios.

"El crimen organizado se espera... participe activamente en las elecciones de 2023 y 2024, favoreciendo al
Presidente, su partido y sus candidatos, ya que parecen ser los menos propensos a enfrentar las actividades de
los cárteles, el control territorial y el aumento del nivel de fuego", apunta el reporte.

Asimismo, el informe advierte que Morena podría intentar controlar los nombramientos de los cuatro nuevos
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE).

De 33 páginas, el documento hace un repaso de los principales escenarios que pueden contemplarse para 2023
incluyendo la intención de capturar el órgano electoral.

"Esperamos que Morena intente capturar al INE, tal como lo ha hecho con otras agencias e instituciones
reguladoras independientes, como la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional de
Hidrocarburos (CNH).

"Si a pesar de los poderosos grupos ciudadanos y partidos de oposición que defenderán con fuerza la
independencia del INE, Morena logra tomar el INE, las instituciones democráticas de México serán más débiles
en 2023", indica el reporte, que habla de un modelo económico dirigista y concentrado.

Según las observaciones, López Obrador buscará afinar en 2023 la maquinaria electoral de su partido, que
utilizará en las elecciones presidenciales de 2024, pero al mismo tiempo enfrentará graves presiones fiscales sin
proveer solución.

"La presión fiscal y financiera sobre el Gobierno aumentará, ya que los pasivos de México aumentarán
considerablemente al no tener fuentes de financiamiento adicionales para cubrirlos.

Esto podría conducir a una grave crisis económica", asegura el reporte.
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El nuevo presidente de la SCJN recibirá un PJE
con un rezago histórico no registrado desde 2019

Por Juan Antonio Cruz Bautista

* Debe revolver más de medio millón de

asuntos pendientes en todas las materias

* Y tiene la presión del Poder Ejecutivo
para satisfacerlo con la Reforma Electoral

| Poder Judicial de la Federación

- (PJF) enfrentó un 2022 con la carga
de trabajo más alta en su historia,

impulsada por amparos administrativos con-
tra actos de los tres niveles de Gobierno, pero

la carga real de trabajo la tienen en la Refor-
ma Laboral del presidente Andrés Manuel

López Obrador, ya que los obliga a resolver

las disputas que correspondían a la Junta Fe-

deral de Conciliación y Arbitraje (JFCA), y por
supuesto, la nueva presidencia en el máximo

tribunal del país, tendrá la presión de satisfa-

cerlo en las acciones de inconstitucionalidad

que habrán de despachar este 2023 contra la

Reforma Electoral.

El ingreso de nuevos asuntos a los juz-
gados sumó un millón 346 mil expedientes,

superando en 14 por ciento lo fijado en 2019,

que fue un millón 176 mil casos, según re-

gistros del Consejo de la Judicatura Federal

(CJF). El PJF iniciará 2023 con 525 mil casos

pendientes de resolver en todas las materias,

por mucho una cifra récord, que se ubica 11.4

por ciento sobre lo registrado a la de inicio

de 2022. El ingreso de asuntos laborales en

2022 fue de cerca de 300 mil, mientras que el

máximo histórico en esa materia era de 257

mil, en 2019.

En su cuarto y último informe anual que el

ministro presidente Arturo Zaldívar rindió el

pasado 15 de diciembre, concibió a la Refor-

ma Laboral como “un reto mayúsculo” para

el PJF En cuatro años ha tenido que instalar

93 tribunales especializados para atenderla.
Prevén instalar otros 46 tribunales laborales,

con un costo de 298.7 millones de pesos.

El objetivo es acabar con el rezago de

525,000 casos pendientes de resolver en to-

das las materias. (11.4por ciento más que en

el inicio de 2022).

Sólo el amparo en materia administrativa

fijó nuevas marcas en 2022, para finales de

octubre -fecha del dato más reciente disponi-

ble- ya sumaban 413 mil demandas, cuando

el máximo anual era de 353 mil.

Para enfrentar el problema, prevén ex-

pandirse a 273 tribunales colegiados de Cir-

cuito; 449 juzgados de Distrito; 6 tribunales

y/o juzgados nuevos; 146 tribunales labora-

les; 47 centros de justicia penal; y 101 tribu-

nales unitarios, en proceso de convertirse en

colegiados de apelación.

Sim embargo, el CJF que es el órgano

encargado de la administración, vigilancia,

disciplina y de la carrera judicial del Poder Ju-

dicial de la Federación, sigue experimentan-
do una paradoja recurrente desde la reforma

judicial de 1995: mientras más tribunales y

juzgados se instalan —queya suman 956- ma-
yor es la demanda de sus servicios, así como

la carga de trabajo pendiente cada año.

No obstante, en 2023, el CJF llegará por

primera vez a más de mil órganos jurisdiccio-

nales bajo la administración del nuevo presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y del Consejo de la Judicatura Fede-

ral, encabezados por más de mil 500 jueces

de Distrito ymagistrados de Circuito; tendrá,

además, por primera vez, más de 50 mil em-

pleados a su servicio.
Todo debe estar en completo control para

cuando inicie la nueva administración, el pro-

blema es la designación de los aspirantes

a la presidencia de la SCJN y del CJF y las

inconsistencias en su hoja de vida, como las

encontradas en la ministra Yasmín Esquivel

quien plagió su tesis de licenciatura, lo que

pone entre dicho todo lo que ha realizado de

su vida profesional.

Lo grave es que el mismo presidente de

la República,Andrés Manuel López Obrador,
se ha encargado de minimizar lo expuesto

acusando un golpe político a su gobierno

que busca imponer a un ministro a modo,

justo lo que él pretende con Yasmín Esquivel
su servicio, en un año decisivo en el que de-

ben resolver las acciones de inconstituciona-

lidad de la Reforma Electoral que serán los

cimientos de la CuartaTransformación.
* Ochreportero
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Crónica Política

En ruta la selección de consejerías
del INE...un oaxaqueño se apuntará

Por Rosy Ramales *

ndependientemente del revés a deter-
minados puntos del acuerdo respec-
tivo de la Cámara de Diputados, está

en ruta el proceso de selección de las posi-
ciones a renovarse del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral (INE): La presi-
dencia y tres consejerías.

Ya se van las piedritas en el zapato' de la
“Cuarta Transformación”: Lorenzo Córdova
Vianello, quien desde el abril de 2014 funge
como consejero presidente; y el consejero
electoral Ciro Murayama Rendón. También
salen la consejera Adriana Margarita Fabela
Herrera y el consejero José Roberto Ruiz Sal-
daña. Todos fueron electos en esa fecha para
un periodo de nueve años. Son la élite, por
decirlo de algún modo, que han tomado las
decisiones clave en los procesos electora-
les federales y locales a partir de la reforma
electoral del 2014, la cual, además, facultó
al Consejo General a integrar el órgano de
máxima decisión de los institutos estatales
electorales, los llamados OPL (Organismos
Públicos Locales).

Vienen los nuevos: Quienes sean elec-
tos allá por el 28 de marzo del 2023, o en
todo caso sean insaculados por parte del
Pleno de la Cámara de Diputados a falta de
acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca; o, como última opción, quienes sea in-
saculados por el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en los primeros
días de abril. Para que las personas selec-
cionadas en las consejerías (incluyendo la
presidencia) asuman el cargo prácticamen-
te de inmediato.

LORENZO,ELDEMÁS DURACIÓN
Lorenzo Córdova Vianello es la persona

que más ha durando en una consejería elec-
toral en la historia reciente de la autoridad
electoral administrativa. Pues antes de ser
nombrado consejero presidente del INE, fue
consejero electoral del otrora Instituto Fede-
ral Electoral (IFE),cargo que desempeñó del
15 de diciembre del 2011 al 7 de enero del
2014. Incluso, tuvo el honor de ser el último
presidente del IFE aunque solamente lo fue
por menos de un mes (del 8 de enero al 4 de
febrero de 2014). Fue un lapso entre las nor-
mas electorales vigentes en ese momento y
la reforma electoral de ese año, que estable-
ció un nuevo procedimiento para integrar el
Consejo General del nuevo INE.

que, haciendo cuentas, Lorenzo Cór-
dova formó parte del órgano de máxima de-

Así

cisión de la autoridad electoral administra-

tiva 11 años y fracción: Poquito más de dos
años en el IFE y nueve años en el INE.

¡Suertudo! Le favoreció la transición de
un modelo electoal a otro.

Pero como en las piñatas: Su tiempo se
acabó. Se acaba en abril próximo.

¿INSACULACIÓN?
Vienen las nuevas consejerías. ¿Quién

será el afortunadoo la afortunada para pre-
didir el Consejo General del INE? Es incierto
aún. Apenas en la segunda semana de ene-
ro arrancará la entrega de documentación
de las personas aspirantes a las cuatro con-
sejerías, incluyendo la presidencia. Y debe-
rán especificar si compiten por consejería
electoral o para consejero (a) presidente (a).

Y así deberá integrar las quintentas el Comi-
té Técnico de Evaluación, una quinteta por
cada vacante garantizando la paridad de gé-
nero en la integración del Consejo General.
Todo esto forma parte de los puntos recien-
temente impugnados y que la Sala Superior
delTribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federaciónordenó reponer.

Ignacio Mier, líder de la Junta de Coordi-
nación Política de la Cámara de Diputados,
en principio se pronunció porque la selec-
ción de consejerías se haga por insacula-
ción (que es la última opción) y no por apro-
bación del Pleno legislativo previo acuerdo
de la Jucopo.

Pero después del revés de la Sala Supe-
rior a determinados puntos del acuerdo re-
lativo al procedimiento de selección de las
consejerías, quien sabe si Mier siga pensan-
do lo mismo. Porque el ComitéTécnico (cuya
integración por ciertoestá atorada) no debe
presentar dos informes, uno sobre la lista de

aspirantes que cumplen los requisitos y otro
sobre los mejores evaluados; basta con que
presente las quintentas con quienes cum-
plan requisitos y a su juicio sean los idóneos.

La Sala Superior dio revés a la presenta-
ción de los dos informes, porque ciertamen-

Lo ideal sería seleccionar las consejerías
insaculación de la lista de

te no los exige la Constitución Política. Se
estaba extralimitando en sus peticiones la
Jucopo, donde están patinando en ponerse
de acuerdo para proponer las tres personas
que deben integrar el ComitéTécnico de Eva-
luación junto con las propuestas de la CNDH
y el Instituto deTransparencia.

Así que el Comité aun no se integra.

consejerías.

rantes que cumplan los requisitos constitu-
cionales y legales, con el propósito de evitar
la partidización de las

Aunque también es incierto porque co-

nociendo los partidos políticos, suelen en-
viar a sus afines a inscribirse con la promesa
de impulsarilos a llegar al cargo. Pero por
insculación por lo menos ya no les deberían
el voto a favor.

SE APUNTARÁ UN OAXAQUEÑO
Trascendió que en cuanto se abra el

plazo para presentar la documentación que
acredite el cimplimiento de requisitos, un
oaxaqueño se apuntará para participar en el
proceso de selección de las consejerías del
Consejo General del INE.

Se trata de Gerardo García Marroquín,
quien tiene toda una carrera profesional
en el ámbito electoral. Su último cargo:Di-
rector General de Averiguaciones Previas y
Control de Procesos en Materia de Delitos
Electorales de la Fiscalía Especializada en
Delitos Electorales.

Es Licenciado en Derecho con estudios
de postgrado, posee Maestría y Doctorado.
Fue consejero electoral del Consejo General
del Instituto Estatal Electoral y de Participa-
ción Ciudadana de Oaxaca en su primera in-
tegración como OPL; Secretario de Estudio
y Cuenta en Sala Superior del TEPJF; y, en
el IFE, se desempeñó como Vocal Secretario
de Junta Distrital Ejecutiva, ycomo Jefe de
Oficina de Relaciones Institucionales y Con-
venios en la Dirección Ejecutiva de Capacita-
ción Electoral y Educación Cívica.

Profesionalmente ni para ponerle peros.
* Correo: rosyrama hotmail.com
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2022:
balance

político
uchos sucesos políti-
cos han tenido lugar
en esteaño.De lasseis

elecciones estatalescelebradas,
cuatrofueronparaMorena y dos
quedaron en laoposición.More-
na yasuma22delas32entidades
federativasde2018a la fecha(lo
cualhaceabsurdo eldiscurso del
carácter fraudulento del INE,
que en realidad es un pretexto
para debilitarlo ysometerlo).En
eso cuenta el hecho de que en
muchos estados se repiteel fe-
nómeno nacional de 2018:har-

tazgocon elPRI y elPAN y laes-
peranzade que un nuevo parti-
'do genere un cambio real (sin
importar que ese partido esté
nutrido por los mismos que for-
maronelPRI y elPAN).

Es la ilusión de que nuevas si-

glas representan una realidad
distinta. Ese mismo fenómeno

podría reproducirseen Coahuila
y/oen el Estado de México.Ahí
a los ciudadanos les tiene sin
cuidado que una delincuente
electorallleguea sergobernado-
ra (seguramente muchos ni si-

quiera están enterados de eso).
Les parecen minucias a cambio
del paraíso que ofrece Morena.

La carrerasucesoria deMorena
empezódesde2021peroen este
año se formalizó. Claudia Shein-
baum, identificadacomo la favo-
ritadeAMLO porcasitodos,noha

paradodehacercampaña y esose
ha reflejadoen un crecimientode
su intenciónde voto.Marcelo ha

propuestoalgunas medidas que
equilibraríalacontienda,comola
renuncia al cargo actual,un de-

bateentrelosaspirantes(quepro-
bablementeseríauna competen-
ciadeloasalpresidente),y quelas
encuestasoficialessean de una

solapregunta.
Claudia ha dicho que no re-

nunciarápor ahora(lógico,pues
perderíatodo elpresupuestoca-
pitalino para su amplia y vasta
campaña). Espectaculares por
doquier seguramente pagados
con dinero público,lo cualesde-
lito pero, ¿a quién le importa la
ley a estas alturas?

Ricardo Monreal jaló los re-
flectores ofrecerquevotaríaen

contra del Plan B electoral,junto
con algunos otros senadores de
Morena (queenotrosmomentos
lo han apoyado). Pero resulta
quefuesólosu votoen contra(y
el de alguien más), que por sí
mismo era irrelevante.Al pare-
cerquedómal con todos(ame-
nos quehayapactadocon Adán
López algo que no sabemos y
que leseabenéfico,peroen Mo-
rena lo ven ya como traidor).

El acosodelgobiernoalINE va
con todo.Los argumentosparala
reformaelectoralno son sólidos:
que los salariosde los consejeros,
que el INE responde a la derecha

(que ha perdido casi todo en estos

años),queserequieremenosgas-
to,quelagentedeberíaelegiralos

consejeros ymagistrados (como
si fueranrepresentantespopula-
res,y sin mencionarquequien los
propondríaes el presidentey su
partido).En lugar de despartidi-
zarelINE, AMLO loquebuscaes

unipartidizarlo.
Fue sorpresiva,al respecto,la

marchaciudadanaendefensadel

INE por la cantidad de gente que

participó en múltiples ciudades.
Algo que fue tomado como un

agraviopor el presidente,que or-
ganizó la suya propia con todos

losrecursosdelEstado.Al finalno

seaprobólaleyconstitucionalpe-
rosí lasecundaria,a laquelefalta

pasarporelprocesojudicialden-
trode los tiempos límites.

Todo lo cual reflejala dispo-
sicióndeAMLO deincurrir en lo
quehagafalta,dentroo fuerade
la ley (que para él es un cuento
chino)y asígarantizareltriunfo
de su partido en 2024. Eso mis-
mo vaticina una probable nueva
crisis de fin de sexenio (que no

teníamos desde 1994).
Finalmente está el caso de la

magistradaYasmín Esquivel,que
probablemente terminará mal

para ella (e indirectamentepara
AMLO). Era la favoritapresiden-
cialparapresidirlaCorte,y haac-
tuado en beneficio del interés

presidencialal margendelinterés
nacional.AvizoroquelaCortere-
solveráque la ministra debe re-
nunciar, amenos que la Corte

quieraquedarmuy manchada.
Será una derrota política y

moralparaAMLO,quehainten-
tado minimizar el ilícito pese a

que su partido consideró al pla-
giocomosumamentegraveenel
caso de Peña Nieto (es el doble
rasero de siempre). e

Analista político. (JACrespo1

 

  IE

s1875_u4548



El Heraldo de México

Sección: Edomex Página: 20,21

2022-12-28 01:55:32 621 cm2 $140,180.41 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ELECCIÓN

CRECE
PRESENCIA
MORENSS

 

LOS COMICIOS CELEBRADOS EN SEIS ESTADOS ESTE ANO,
REPRESENTARON CUATRO ADHESIONES MAS AL MOVIMIENTO GUINDA Y

SUS ALIADOS, CON LO QUE SUMARON 22 ENTIDADES
POR JOSÉ RÍOS

 

as elecciones
intermedias
de este año
consolida-
ron a Morena

A como la pri-
mera fuerza política del país,
con cuatro de seis entidades

obtenidas, por lo que llegaron a
22 entidades a su mando, junto

con sus aliados políticos: PVEM
yPES.

El partido guinda logró Ta-
maulipas, Quintana Roo, Hidal-
go y Oaxaca, mientras que en

Durango y Aguascalientes, la
coalición PRI-PAN-PRD gana-
ron con figuras claves para el
tricolor y albiazul con Esteban

Villegas y TereJiménez,respec-
tivamente.

En la ola morenista, Quintana
Roo sumó a su primera gober-
nadora en su historia con Mara
Lezama además de la mayoría
del congreso local.

Para el estado de Oaxaca el
triunfo fue para Salvador Jara
Cruz, y en Hidalgo, Julio Men-

chaca logró la transición del PRI,
mientras que Américo Villareal
hizo lo suyo en Tamaulipas, en

   

unatransición histórica donde el

exgobernador panista Francisco
García Cabeza de Vaca no acudió
tras una relación ríspida con la
Federación.

Las elecciones también de-

jaron entrever una ruptura inter-
na en la selección interna para
definir asus candidatos, como

ocurrió en Aguascalientes con

el PAN o en Oaxaca y Durango
con Morena.

Fueron unas elecciones difí-
ciles para los institutos locales,
debido a la austeridad dictada

desde los Congreso estatales,
que dificultó incluso la organi-
zación de los comicios para las
entidades en juego.

A esto, se suma el destino

que vaya devenir con laReforma
Electoral, la cual, si bien no ten-
drá efectos en el año 2023, los

Organismos Públicos Locales se
encuentran en riesgo de desa-

parecer para futuros comicios.
El rumbo de estas elecciones

se observaron en Ruta 2022 de

Heraldo Media Group, donde

todas las figuras de estos comi-
cios presentaron sus propues-
tas en nuestras plataformas
de comunicación como en los
últimos dos años

Y tan pronto cerró este ejer-

cicio democrático, la tensión

política incrementó más rum-
bo aloscomicios del Estado de

México y Coahuila para el próxi-
mo año, donde las cartas están

casi puestas sobre la mesa para
perfilar asus contendientes a
poco más de seis meses de su

organización.
 

ESCENA
POLITICA
GENERAL   

 

*
* Quintana
Roo sumó a

su primera

goberna-
dora en su
historia.

e
*La

Reforma
Electoral
no tendrá
efectos en
2023.

o
* La tensión

política
incremen-

tó por los
comicios

de 2023. 
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* ENTIDA-
DES OBTU-
VO MORE-

NA EN ESTE
AÑO.
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* ESTADOS
DEL PAÍS

DOMINAEL
PARTIDO
GUINDA.

* BARRERA. Las elecciones de este año fue-
ron difícilespara los institutos localesdebido a
la austeridad dictada desde los Congresos.

AsíQUEDARÍAN
MORENAYALIADOS,22ENTIDADESCON73
MILLONES885MILPERSONAS
PANYALIADOS,CINCOENTIDADESCON16
MILLONES23MILENCINCOESTADOS
PRIYALIADOS,TRESENTIDADESCON21
MILLONES975MIL 
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3,741,869o o Ea 5 Lo 467
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MICHOACÁN GUERRERO MORELOS OAXACA VERACRU
MORENA MORENA PES MORENA MORENA
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AM
con queja contra

“actores políticos”
» Pág. 7

Lorenzo Córdova mandó el último mensaje
del IN “Estamos cerrando un año intenso”

Por /nfobae

|consejero presidente del Instituto
Nacional Electoral (INE), Lorenzo
Córdova Vianello, publicó en su

cuenta oficial de Twitter el último mensaje
del órgano electoral para explicar los retos
que atravesó durante todo el año, pruebas
que estuvieron delimitadas por cambios in-
ternos, elecciones estatales, y por supuesto
el ataque de “actores políticos ” que busca-
ron transgredir al Instituto.

De acuerdo con el titulardel INE, durante
el primer trimestre del 2022 vivieron una cri-
sis en la primera organización de revocación
de mandato, proceso por el cual se enfren-
taron a “condiciones adversas” provocadas
por la incertidumbre de las reglas aprobadas
a destiempo por el poder legislativo.

Otro de los obstáculos identificados por
el funcionario para la realización de este
ejercicio democrático fue el rechazo al pre-
supuesto solicitado por el organismo, deci-
sión que fue tomada a pesar de la reducción
de hasta 524 millones de pesos en compa-
ración con el costo originalmente calculado.

Pese a tales inconvenientes, Córdova
reconoció la labor de las y los funcionarios
electorales, así como a la ciudadanía, y ase-
guró que la revocación de mandato “será un
referente para los procesos de democracia
participativa”Asimismo, el consejero presi-
dente presumió el desempeño del Instituto y
de los Organismos Públicos Locales Electo-
rales (OPLEs) en la organización de las elec-
ciones que se celebraron en los estados de

Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca,
Quintana Roo yTamaulipas.

Al respecto, aseguró que “en las seis
entidades los comicios fueron impecables”
debido a que se logró la instalación de todas
las casillas y, desde las hora siguientes al
final de la jornada electoral, se dieron a co-
nocer las tendencias de los conteos rápidos,
las cuales coincidieron con los cómputos
distritales finales.

En adición a este tema, Lorenzo Córdo-
va comentó que todas las impugnaciones
presentadas por partidos y candidaturas se
atendieron en tiempo y forma.

LAS NECESIDADES DE LA DEMOCRACIA
MEXICANA, SEGÚN ELTITULAR DEL INE

Hacia el final de su mensaje de fin de
año, el funcionario hizo especial énfasis en
la necesidad de fortalecer y defender la ma-

nera en la que actualmente opera el sistema

electoral,pues hay cinco pilares gracias a los
cuales “nuestra democracia funciona bien”:

1.Autonomía constitucional del INE
2. Padrón electoral confiable en manos

de una institución profesional e indepen-
diente del gobierno

3. Servicio Profesional Electoral Nacional
(SPEN)

4. Estructura desconcentrada del INE y
su colaboración con OPLEs

5. Condiciones de equidad en las con-
tiendas políticas

Para garantizar el fortalecimiento de la
democracia en el país, Lorenzo Córdova
consideró necesario preservar, defender y
robustecer dichos pilares.

Y aunque no hizo una mención explíci-
ta en cuanto al tema de la Reforma Electo-

ral que pretende consolidar el presidente
Andrés Manuel López Obrador (AMLO), el
consejero presidente sostuvo que el funcio-
namiento actual del sistema electoral mexi-
cano es considerado “como uno de los me-
jores de todo el mundo” por organizaciones
ciudadanas, organismos internacionales e
instituciones de defensa de la democracia.

En semanas recientes, Córdova lanzó un
contundente mensaje en el que aseguró que
“la batalla por la defensa de la democracia
no ha terminado” y, a quienes “buscan do-
blar las campanas por la democracia” les pi-
dió que “guarden las palas, porque no son
tiempos todavía de entierro”

Publicado originalmente en https://
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— LA —
ENCERRONA

“OPINIÓN

DOS
- MOMENTOS

ADRIANA E PA RA

SAR REFLEXIONAR 
Si la oposición quiere ser tomada en cuenta
con seriedad, tendrá que mostrar una cara lo
suficientemente unida a causas sociales

 

 

nla entrega anterior mereferí a los dos
escándalos políticos que sacudieron
a México, pero sobre todo, al interior
de Morena y de la 4T. Sin embargo,
repasemos ahora los momentos en
los cuales la actual administración
mostró algún resquebrajamiento al

exterior, a la opinión pública, pero mucho más en lo
simbólico, terreno en el cual el Presidente es un experto.
Más alláde los reveses recibidos respecto a las reformas
constitucionales en materia energética y en materia

electoral, en este año por concluir, se movió —algo— en

las correlaciones defuerza al interiordel PoderLegislativo.
En el caso de la Reforma Eléctrica, la oposición en

la Cámara de Diputados se hizo presente de manera
inédita, echando para atrás la iniciativa presidencial,

misma que contravenía la competencia económica, la

distribución y optimización del servicio eléctrico, además
deir encontra de las recomendaciones delos respectivos
comisionados en la materia por parte del T-MEC. Fue la
primera ocasión en que desde los partidos opositores,

iniciativa privada y un sector
amplio de la sociedad civil en-
contraron un punto en común

para alcanzar una amalgama
en contra del oficialismo.

La otra victoria por parte del

bloque opositor sin duda fue la
marcha en defensa del INE,otro
símbolo que sacudió en lo más

de Palacio

      

cada partido político, sector social o
ciudadanía tomaron como propia dicha manifestación,

la realidadfue que, una vez más,se dejóen claro que sólo
en conjunto se tendrá oportunidad para algún cambio
de rumbo en las decisiones públicas del país.

En ambos casos —como era de esperarse—, López

Nacional, pues si algo caracteriza a López Obrador es la
muestra de poder en las calles, del lado del pueblo y en
esta ocasión, tuvo que observar a las miles de personas

desde lejos. Aunque

y perjuicios que hemos tenido con el actual gobierno.
E

ADRIANASARURGHOTMAIL.COM / GASARUR

 

Obrador desestimó las acciones de sus “adversarios” y
se les tildó de “traidoresa la patria”en el caso de la re-
forma eléctrica y,de cómplices del conservadurismo”,
en el de la marcha. También por la parte del gobierno
cuatroteísta hubo respuestas, tanto en las calles como

en las Cámaras, presentando el famoso Plan B de la

Reforma Electoral, realizando unos ajustes para poder
pasar la iniciativa con lasuficiencia de lamayoría simple.

En este sentido, estos dos ejemplos deberán de servir
para lo que resta del sexenio, así como para un 2023 que

se espera complicado en materia económica y política.
Sila oposición quiere ser tomada en cuenta con seriedad
por parte de la ciudadanía, tendrá que mostrar una cara
lo suficientemente unida a causas sociales e intereses

nacionales, más alláde a partidos o personajes políticos.
Mientras tanto, para el logro de sus objetivos, Morena

tiene que arreglar sus divisiones internas, sus liderazgos
dentro delas entidadesfederativas y volver al origen que
le dio la popularidad que aún mantiene: ser cercano a
la gente, cosa que ha perdido en los últimos meses. Del
lado de la sociedad, también tendremos tarea para el año
que se nos avecina, analizar aprofundidad los beneficios

Morena tiene

que arreglar
sus divisiones

internas
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Eliminan
la veda
electoral
Los funcionarios ya podrán
difundir logros, progra-
mas y obras de sus gobier-
nos durante elecciones sin
miedo a ser sancionados.

Ayer se publicó el
decreto de reforma a las
eyes de Comunicación
Social y de Responsabi-
idades Administrativas,
como parte del plan B de
a reforma electoral que

entra en vigor, pues esa
minuta no tuvo cambios en

a Cámara de Diputados.
Ahora, no son “propa-

ganda gubernamental” los
dichos que los funciona-
rios realicen en uso de su

libertad de expresión y el
ejercicio de sus funciones.

— Ximena Mejía

PRIMERA | PÁGINA 2

 
ENTRA EN VIGOR UNA PARTE DEL PLAN B

Decreto pone fin a
la veda electoral

Publican en el DOF
reforma que permite
a funcionarios
difundir logros de
gobierno sin ser
sancionados

POR XIMENA MEJÍA

El gobierno federalpubli-
có el decretopor el que se
reforma la Ley General de
Comunicación Social y la
Ley Generalde Responsa-
bilidades Administrativas,
por el cual, los servidores
públicos podrán difundir
logros, programas y obras
de sus gobiernos en pro-
cesos electorales sin ser
sancionados.

El Ejecutivofederalpu-
blicó el decretobasado en

s1875_u4548
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el uso de la libertadde ex-
presióny elejerciciode las
funciones públicas de los
funcionarios, que también
eranpartedelllamadoplan
B delareformaelectoral.

“Tampoco constituye
propaganda gubernamen-
tal la información de inte-
réspúblicoquerealicenlas
personas servidoras pú-
blicas, conforme a la Ley
General de Transparencia
y Acceso a la Información
Pública,difundidaen cual-
quier formato de manera
gratuita”,señalaeldecreto.

Desde el inicio de esta
administración, el pre-
sidente Andrés Manuel
LópezObradorharechaza-
do atenderlas limitaciones
impuestas por el INF y el
TribunalElectoralparaque
no manifiestelos logros de
su mandato durante pro-
cesos electorales.El man-
datariofederalha señalado
que se tratade su derecho
a la libertad de expresión
durante el pasado proceso
electoralde2021,2022 y la
revocacióndemandato.

El decretofuepublicado
ayerenlaediciónvespertina
delDiarioOficialdelaFede-
ración establecer

los lineamientos para la
contratación de campañas
decomunicación.

Los lineamientos
también prohíben con-
tratarcampañas de comu-
nicación social a precios
superiores a los que pa-
gan anunciantes privados,
además de que los entes
públicos tomarán como
referencia las tarifas regis-
tradasantela Secretaríade
Hacienday CréditoPúblico
(SHCP).

y ra-
cionalidad presupuestaria,
atravésdeuna administra-

También establece que
se deberán aplicar los re-
cursos con economía

ción recta y prudente del
erario, así como respeto
irrestrictoa los topes pre-
supuestales establecidos
paracadaejerciciofiscal.

Considera que el lími-
te del gasto del Programa
Anual de Comunicación
Social, en su conjunto, no
debe rebasar el 0.1% del
Presupuesto de Egresos
Anual correspondiente.

Tampococonstituye
propagandagubernamental
lainformaciónde interés
públicoque realicenlas
personasservidoras
públicas,conformea laLey
Generalde Transparencia
y Accesoa laInformación
Pública,difundidaen
cualquierformatode
maneragratuita.”

DECRETO

0.1
POR CIENTO
del Presupuesto de Egresos
Anual correspondiente
sería el límitedel gasto
del Programa Anual de
Comunicación Social.
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Foto: Mateo Reyes/Archivo

El pasado 15de diciembre,el primerpaquete de minutas de la refor-
ma electoral que regresó el Senado fue aprobado en San Lázaro.
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Concretaneliminacióndevedaelectoral
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los servidorespúblicosya
podrándifundirlogros,pro-
gramasy obrasde sus Go-
biernosenprocesoselectora-
les,sin ser sancionados.

El Ejecutivofederalpu-
blicó ayerel decretopor el
quesereformanlasleyesge-
neralesdeComunicaciónSo-
cial yde Responsabilidades
Administrativas.

Aunqueéstaseranparte
delllamado“PlanB”delare-
forma electoral,entraronen
vigor al ser una minutaque
no sufriócambiosen la Cá-
maradeDiputados.

Conlanuevadisposición
se estableceque no consti-
tuyen propagandaguberna-
mental las manifestaciones
de los servidorespúblicos
que realicenen uso de su
libertadde expresión y en
elejerciciodesus funciones
públicas.

“Tampococonstituyepro-
pagandagubernamentalla
informaciónde interéspú-
blicoquerealicenlasperso-
nas servidoraspúblicas,con-
formea la Ley Generalde
transparenciay Accesoa la
Informaciónpública”,indica.

Desde que Andrés Ma-
nuelLópezObradorllegóala
Presidencia,elTribunal Elec-
toraly el INE lehanordena-
do limitar sus expresiones
sobrelogrosdeGobiernoen
procesoselectoraleso duran-
te la revocaciónde mandato,
al considerarque es propa-
gandagubernamental.

Sin embargo,el manda-
tariofederaly otrosfuncio-
narios han omitido dichas
disposicionesy continuaron
haciéndolo,por lo que Mo-
renadecidióimpulsarla sus-
pensióndeesalimitanteenla
legislación.

Libran
El Ejecutivopublicó
las leyesgenerales
de Comunicación Social
y de Responsabilidades
Administrativas,que entre
otros puntos indican:

No constituyen propa-
ganda gubernamentallas
manifestaciones de servi-

dorespúblicosque reali-
cen en uso de su libertad

de expresión.
La informaciónde inte-
réspúblicoque realicen
los servidorestampoco

constituye propaganda
gubernamental,difundi-
da en cualquierformato
de maneragratuita.
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* omo suelo hacer en este espacio
cadacambiodeaño,dedicolasco-

laboracionesdeestaépocaparapresen-
tarun balancede los que,ami juicio,
fueron los sucesos más importantes,
tantoenelámbitodomésticocomoen
el internacional,en elcicloanual que
estápor terminar.En estaentrega,lo
másrelevantequeocurrióen
No fue un buen año para la vida pública.La acentuación de la

polarización,elencono y elantagonismo políticosellaronelaño
que estápor terminar.Mucho de elloes atribuiblea las renova-
das y continuas descalificacioneshacia cadavez más sectores

de lapoblación desde eldiscurso oficialista,empezando por el
mismo JefedeEstado.A mi juicio,lomás gráficoen eldeterioro
de lavida pública se dio con elavancedeuna reformaelectoral

autoritariay enmuchos aspectos claramenteinconstitucional,
como pieza final de un gran embatecontrael INE; elaumento
incontrolabledelaviolencia einseguridad —con datosoficiales,

se rebasaronlas 100 mil personas desaparecidas—;los ataques
alperiodismo,y los penosos einaceptablesíndices deviolencia
degéneroy feminicidios.

Se aprobó una peligrosareformaconstitucional enmateria

de seguridad pública que ahonda y alargalapresencia en esas
tareaspor partede las Fuerzas Armadas regulares—además de
laGuardiaNacional, incluso más alládel término de lapresen-
teadministración.Del otrolado,un duro revésalgobierno alno

aprobarsesu proyectode reformaeléctrica.Se realizóelprimer
ejerciciodeparticipaciónciudadana sobrerevocación delman-

dato del Presidentede laRepública,pero sus promotores tergi-
versaron su significado parapresentarlacomo una ratificación.
El mecanismo fue desvirtuado,no generó interésciudadano y
fueun rotundo fracaso.

Cimbronazo en dependencias públicas con elhackeoa los
sistemas de seguridad e inteligencia derivados del escándalo
de las filtracionesdel “GuacamayaLeaks”.Una nueva tragedia
minera en Sabinas,Coahuila.A 8 años de los desaparecidosde

Ayotzinapa,elcasoirresueltodio importantesvuelcos.El expro-
curadorJesúsMurillo fueencarcelado,mientrasRosarioRobles

saliódeprisión.La corrupción en Segalmex generaremembran-
zasalcasodelaEstafaMaestra.Se inauguró elaeropuertoFelipe

Ángeles,quea lafechasigue estando —pormotivos evidentes
delnivel de deberíatener.

hvives(Gitam.mx

Twitter: HVivesSegl

Continuaron las grandes olas demigrantesy laausencia de

políticasparaatendersemejantedrama.La políticaexteriorfue
lamentablepor donde selevea:lapropuestadenombramiento
paralaembajadadePanamá,lasdeclaracionessobrelaseleccio-
nes enColombia y Brasil,lacartaenapoyo aCristinaKirchner,la

cándida—eignorada—propuesta depaz paraUcraniay laabsur-
da injerenciaenelintentodeautogolpeenPerú,lo que ameritó
laexpulsión delembajadormexicano en elpaís andino.

Los problemas en el sector salud persisten. La falta de

medicamentos y tratamientos oncológicos siguen lacerando
a la población afectada.En Durango se concentró un brote de

meningitis.
Pero el saldo no es enteramentenegativo.Hay que señalar

que fueun año en elque,atono con otros países delmundo, la
pandemia de Covid-19 ha dejadoatrássus días más aciagos.Y
que una ciudadanía consciente de la gravedad de la regresión
democrática,tomó el 13de noviembre las callesde la Ciudad

de México, lo cual fue replicado por todo el país al clamor de
“ElINE no se toca”.

Aprovecho para desear a los lectores lo mejor para el año

2023, esperando que sea mucho mejor que el que está por
terminar.
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Atractivo
para
hackers

Aunque México
cuente con una

TA
leyen materiade
ciberseguridad,
la cualpodríaser
discutiday aprobada
elpróximoaño,no
dejaráde ser un país
atractivoparalos
ciberdelincuentes,
según Kaspersky.
PÁGINA15

Ida  
Descartanqueunaleydeciberseguridadinhibaahackers

LUIS PABLO SEGUNDO

Peseaqueseexpidaunaley
en ciberseguridad,México
será en 2023 un país atrac-
tivoparalosdelincuentesci-
bernéticos, afirmó Claudio
Martinelli, directorgeneral
en Kaspersky para Améri-
caLatina.

“La leyen sí no resuelve
nada.La ley es una acción
reactiva,por lo queno cam-
bialasaccionesdeloscrimi-
nalesni riesgos”,comentó
Martinellienentrevista.

De acuerdocon Kaspers-
ky,México es eloctavopaís
con más ciberataquesque
buscan destruir,bloquear,
modificaro copiardatos,se-

guidodel robode datospar-
ticularesde empresasy orga-

Las entidades más ata-
cadasson Ciudad de Méxi-
co,con 22 por ciento;Jalisco,
18por ciento, yNuevo León,
con 12por ciento,revelóen
tantoelConsejoNacionalde
la IndustriaMaquiladoray
Manufacturerade Exporta-
ción(Index).

La discusiónde la refor-
maelectoralprovocóquees-
teaño la leyen ciberseguri-
dad no entraraa discusión
enelCongreso.

En este contexto, Marti-
nelli reconoció que México
estámuy atrasadoen mate-
ria legislativaen ciberseguri-

dad,aunquela pausapermi-
tiráenriquecerel contenido
dela

“La ley apenases un fac-
tor más.Es buenotenerlay
que se definanresponsabili-
dades,pero la seguridaddi-
gitalsehaceconprevención
y laleyesunareacción”,dijo
eldirectivo.

El contar con una ley
en ciberseguridad es una
señal positiva,pues es una
tendenciaquese replicóen
todoel mundo;por lo que
si ladiscusionestardanson
parahacermejorasa lamis-
ma,apuntó.

La discusiónde la leyse
aplazóparalosprimerosme-
sesdel año.
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Línea de fuego
Entre enero de 2021 y agosto de 2022 se bloquearon 2 mil
366 ataques de malware y 110mensajes fraudulentos por
minuto en América Latina. INTENCIÓN DE CIBERATAQUES
POR MINUTO POR PAÍS
(Intentos)

Brasil
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Colombia

Ecuador

Argentina

Chile Kaspersky
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